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O E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srw. Alcalde» 7 Beere-
tuim m i b u i IOH números d«l B o m l M 

correspoDdan al diiitrito, dtepondiin 
,%«t se fije un ejemplar en el l i t io de eos-
tambre, donde pcratanocerá hasta el nci-
bo del número siguiente. 

Loe Seeretarioa ooidarin de eonserrar 
lee BOLETINKS coleccionadofl ordenada-
acote, para BU «ncuader&aeián, que debe-

' t i verifleane cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Baaeribe en la Contaduría de la Dipntaeión provineial» á cuatro pe-
aetas cincuenta céntimoe el trimestre, ocho pesetai al semestre y quince 
pesetas al aiío, 4 loe partieulares, pagadas al solicitar la suMripción. Los 

Sagos de fuera de la capital se barán por librante del Giro mutuo, adrai-
¿ndoee sólo sellos en las fettacripcionea de trimestre, y únicamente por la 

ttmetlém é« ^MMA que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ajnntamientos de asta provincia abonarán la suseripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOL&TÍX de fecha SO 7 22 de Diciembre de 1905. 

LOP Juagados municipaies, sin distinción, diez pesetas al aüo. 
Isómeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de IHS autoridndrs, excepto las que 
sean á instancia de parte DO pobre, te ÍDsert»r»n oifl-
cialmente, asímit>ino cualquier snuncio concerníeiite al 
servicio nacional que nimeue de las mis-itufi; lo de in
terés particular previo el pugo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada tinen de ins-ercion. 

Los anuncios á que Lace refercncin lu circular de la 
Comisión provincial, (echa 14 du Dicien^bre de 11)06. en 
cumplimiento al scuerdo de ia Diputucjón de £0 de No
viembre de dicho año, v cuj a circular ha sido publi
cada en los ÍÍOLHTJNES OFICIALES de 20 5 22 de Diciem
bre j a citado, se abonarán cou arreglo á la tanfn que en 
mencionados BOLETINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . e) REY Don Alfooto X l l l 
(Q . .D. O.), S. M. la RKINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prfndpe de Asturias ¿Infantes, con-
Unúan sin novedad en su Importante 

-De (goal beneficio iBsfretaa las 
demás personas de la Augusta Real 
FamOla. • 

MINISTERIO D E 
GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vacantes 25 plazas de 

Ayudantes del Cuerpo de Prisiones, 
que habrán de proveerse éntrelos 
Individuos de la Sección auxiliar del 
mismo, conforme con lo preceptua
do en el articulo 1.° del Real decreto 
de 18 del actual, en consonancia!con 
el art. 14. letra b) del de 12 de Mar
zo de 1805. . 

S M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido 
é bien disponer se convoque á exa
men de Ir greso en la Escuela de 
Ctlmirolcgia,- bajo las condiciones 
slguientet: 

1. a Los aspirantes solicitarán de 
la Dirección. General de Prisiones 
su admisión é examen en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de la presente, dando princi
pio los ejercicios ante Iba Profesores 
de la citada Escuela en la segunda 
quincena del próximo Mayo. 

2. » Lo* que Ingresaren aproba
dos, obtendrán el nombramiento 
provisional de Ayudante, conforme 

' con el art. 5.* del expresado Real 
decreto del mea actual. 

5.a En el caso de ser bajas como' 
atamos, volverán á ocupar su cargo 
iguala) que tenían á su ingreso en. 
la Escuela, «i existiera vacante, y en 
caso contrario, se les concederá la 
primera que ocurra. 

• De Real orden lo digo á V. I para 
so conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V . I. muchos 

anos. Madrid, 25 de Enero de 1915. 
Burgos y Mazo. 

Señor Director general de Prisiones. 

MINISTERIO D E HACIENDA 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: Visto lo expuesto por 

esa Dirección General respecto á 
consultas formuladas por dlvercas 
Intervenciones provinciales de Ha
cienda, que Versan sóbre laconvé 
nlencia de que se manifieste la fe
cha en que deba Verificarse anual
mente la revista de los percepteres 
de clases pstWss, ya que, é su jui
cio, soacoaitadlctotia» las distintas 
disposiciones dictadas en la meterla: 

Resultando que por la Ley de 25 
de Julio de 1855, y por la Real orden 

" de i¿9 de Diciembre de 1882 se de
terminó que la revista mencionada 
se verifícale en los meses de Abril 
y Mayo de cada afto, y que el pro
pio precepto se mantiene en el ca
pitulo XXVIII, arilculos 105 y si
guientes del Reglamento de Clases 
Pasivas, aprobado con carácter de
finitivo después de oído el Consejo 
de Estado en pleno, por Real orden 
de 30 de Julio de 1900: 

i Resultando que por Real orden de 
21 de Diciembre de 1912 se dispuso 
que ia revista de referencia se rea
lizase en lo sucesivo en el mes de 
Enero de ceda año, con el fin de 
utilizar los datos que apareciesen 
del expresado acto en la formación 
de la estadística de ese ramo, y que 
por otra Real orden de II de Enero 
de 1913, se acordó el aplazamiento 
hasta el mes de Abril del mismo año 
de la mencionada revista anual, por 
dificultades surgidas á causa del 
plazo perentorio fijado para la jus
tificación de ciertos extrenoi rela
cionados con la estadística proyec
tada: 
' Resultando que sin duda por haber 
dejado de exltlr la necesidad de esos 
datos, no se ha variado en el año 
lütlmo la fecha ordinaria de la revis
ta, por estimarse acaso que tácita
mente continuaba en vigor el aplaza 
miento expresado: 

Considerando que no existe boy 
razón alguna fundamental para de
jar de cumplir estrictamente lo pre-

4 cepillado en el capitulo y artículos 
ya citados, del Vigente Reglamento 

de Clases Pasivas, aprobado por 
Real orden de 50 de Julio de 1800, y 

3uepudo quedar modificado perla 
e 21 de Diciembre de 1912. ya sin 

objeto, no sólo por teber sido apla
zado su cumplimieMo hasta el mes 
de Abril siguiente, sino perqué han 
cesado los motivos que aconsejaron 
su adopción, ya que, at n ¡upuesta 
la necesidad y conveniencia de la 
aportación de nuevos datos para fa
cilitar estadísticas del servlcto de 
clases pasivas, esta clrcunstarcla. 
no Impedirla nunca que el acto de la 
revista anual se verificase tn la fe
cha reglamentarla; y 
. Considerando, por último, que es 
precisó entender déregedas hoy to
das las Reales disposiciones que 
contraríen precepto* cuyo cumpli
miento no puede excusarse, y que 
se conformen mejor, tanto con rela
ción á los Intereses, del Estado, co
mo dios de los particulares con las 
prácticas seguidas Sin Interrupción 
en un periodo de largos anos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, qne en punto al señala
miento de fechas y formalidades para 
la celebración anual de la revista de 
clases pasivas, se proceda en un 
todo con arreglo d lo respectlvarren-
te establecido en el capitulo XXVIII, 
artículos 103 y siguientes del Regla
mento del Ramo, aprobado con ca
rácter definitivo por Real orden de 
30 de Julio dé. 1900. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conodmleuto y demás efectos. 

Dios guarde i V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1915.=Bu-
gallal. 
Señor Director general de la Deuda 

y Clases Pasivas. 
(Oacttadel dfaOT da Enero de 1915.) 

M I N A S 
D O N J Ó S E R E V I L L A , 

INMNISRO j m DBL DISTRITO j 
mitBRO DB KSTA PROVIHCIA. | 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en él Gobierno civil de esta 

Eovlncla.en el día 15 del me* de 
icro, á la* nueve y diez, «na soli

citud ("e registro pidiendo SO perte
nencias ptra la mira de hien o lla
mada Mi rla núm. 2, sha en térmi
no del pueblo de Beitzes y Pe bladu-
ra. Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, paraje «Teso de la 
Reina». Hace la designación de las 
citadas 90 pertenencias, en ¡a ferma 
siguiente, con arreglo al Norte mag-
nétíco: 

Se tomará como punto de pulida 
el ctr tro de un horno de cal antiguo, 
situado en el citado ptreje, ó sea el 
mismo de la caducada mira «Explo
table» núm. 6, y desde él te medi
rán, sucesivamente, al N . 2£03C' E . y 
E . 22a 30' S., los siguientes metros: 
150, 1.775, 100, ICO, ICO, 4C0, ICO, 
ICO, ICO y SCO metros, colocando 
las estacas auxiliar á 9.a; de ésta, y 
sucesivamente, al S. 22° 30' O. y 
O. 22° 30' N . , 300, 400,100, ICO, 
100, 400, 100, 500, 100 y 1.600, co
locando las estacas 10 á 19; de ésta 
300 metros al N . 22° 30' E . , la 20, y 
de ésta con 125 metros al E. 22° 30' 
S , se llegará á ia auxiliar, quedando 
cerrado el peí (metro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que titne realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcternador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de treinta días, cir.tados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mineria vigente. 

El expediente tiene el nfim. 4.348. 
León 26 de Enero de 1915.— 

J . Sevilla . 

OFICINAS D E HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DB LRÓN 

Canon por superficie de minas 
La Dirección general dé Contri

buciones, con cbjeto de esclarecer 
las dudas que'puedan ocurrir acerca 
de la aplicación del articulo 9.° de la 
vigente Leyde moratorlas.que figura 
en la de presupuestos vigente, en 



su relación con los contribuyentes 
por el canon de superf'.de de minas, 
ha acordado: 

1. ° La conveniencia de dar la 
mayor publicidad posible á la Indi
cada moratoria, á fin de que los pro
pietarios de minas, por si ó por me
dio de sus representantes, puedan 
hacer tf d i v o el ingreso del canon 
de superficie correspondiente a! año 
próximo pasado, antes del 1.° de 
Abril del actual. 

2. " Que no procede declaración 
de caducidad alguna ni procedimien
to de. apremio por f :lta de pago de 
dicho canon, Interin no transcurra el 
plazo señalado de tres meses en di-
Cha moratoria. 

Lo que para conocimiento de los 
Interesados se hace público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

León 26 de Enero de 1915.=EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clreular 
La Dirección general de la Deuda 

y C'HS»S pasivas, me dice con fecha 
18 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Febrero de 
1915 un trimestre de Intereses de la 
deuda amortlzable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón número 55 
de los títulos definitivos, de las emi
siones de 19C0, 1902 y 1906, y los 
títulos de la expresada deuda y emi
siones amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal, por series,aparece 
inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al da de hoy, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autoilzaclón que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el ala 
1.° de Febrero próximo se reciban 
por esa Delegición, sin limitación 
de tiempo, ei referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada deu
da y vencimiento, á cuyo fin dispon
drá V . S. que se publique el opor
tuno anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, cuidando de que se cumplan 
las prevenciones siguientes: 

1. a Para que este servicio se 
haga con la debida regularidad, de
signará la Intervención de Hacienda 
de esa provincia, si no lo hubiere 
designado, un empleado que reciba 
los cupenes y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, hielen lo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del Interesado, núroero de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan á esta Direc
ción general, y otro libro ó cuader
no, en igual forma y con los mismos 
requisitos que el anterior, en el que 
se anotarán las facturas de títulos 
amortizados que se presenten. 

3. ° La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortlzable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos que facilitará gratis esta Di

rección general, á medida que te 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4. * Cuando se reciba las factu
ras con cupones ó Ututos, el Oficial 
encargado de .este servicio los com
probará debidamente, y hallándoles 
conformes en Vencimiento, número, 
serie é importe los cupones, y en 
número, numeración, serle é impor
te los títulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en
tregando á los Intere ados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecha al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que 
contienen impresa la ficha del ven
cimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas, y cuando se pre
senten títulos amortlz idos en dife
rentes sorteos, se facturarán separa
damente lo i de cada uno de ellos. 

5. a Los títulos amorllz idos se 
presentarán endosados en la siguien
te form¿.: -.A la Dirección general 
de la Deuda y C ases pasivas pa
ra su reembolso Fectu, f firma del 
presentador,* y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen. 

Impor laute . - 6.* Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser In
suficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serle, produciendo alteración en la 
colocación de las serles sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ú número de cupones, sin incluir en 
ella más que una sola serie. En cada 
linea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración corre
lativa, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no ob'lgar á esta 
Dirección á hacerlo, como viene ocu
rriendo, facturas redactadas e i dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones q ie carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el Interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bijo ia res
ponsabilidad de dlchi Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

7.a Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se luyan pre
sentado con sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y si 
no fuera esto posible por su exce
sivo volumen, en paquetes separa
dos con numeración correspondien
te á la de las facturas, las cuales 
contendrán también, sin destacar, el 
talón que ha de servir para compro
bar el resguardo entregado á los In
teresados. A l remesar las facturas, 
tanto de cupones como de titulo* 
amortizados, se acompañarán de ana 
relación expresiva de ellas, con la 
debida separación entre ambas deu

das. Cuando el número de cupenes 
que contengan las f icturas sea ex
cesivo, es conveniente vengan agru
pados por paquetes de ciento cada 
uno, lo cual simplificará su recuen
to y operaciones sucesivas de este 
Centro. > 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesado;; advlrtién-
doles que las h vas de presentación 
son de di' z á doce. 

L';ón 27 de Enero de !915.=EI 
Interventor de Hicienda, Luciano 
González. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAOOLID 

j Secretaria de gobierno 
La Sala da gobierno h i acordado 

los iigjientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La B iñiza 
• Fiscal suplente de San Adrián 

del Valle, D. Gregorio Gurrero 
Fernández. 

• En el part:do de Maño 
Fiscal de Vegamlán, D. Ruperto 

Reyero González, y suplente, D. Je
rónimo Diez Hurtado, 

i Lo que se anuncia d los efectos 
de la regia 8.a del art. 5.a de la Lsy 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 27 de Enero d» 1915 — 
P. A . de la S. de G : El Sjcretarlo 
de gobierno, Julián Ca>tro. 

Se hallan Vacantes los s'g tientes 
cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7 ° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de La Bafteza 
> Juez de Urdíales del Páramo 

En el partido de Pjnferrada 
Fiscal suplente de Benuza 

Los que aspiren á ellos presenta
rán sus instancias en esta S ¡creta-
ría,en el papel selladode la ciase9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el SOLETIN OFI
CIAL; entendiéndose q ie aquellas 
que no se h illen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolld 27 de Eierode 1015.=-
P. A . de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Habiendo sido inclufdos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó para el actual reemplazo, los mo
zos Rafael Marcos A vjrcz, hijo da 
Ildefonso y Cleméntiita; Eduardo 
Fernández García, de Juan Fran
cisco y Angela, y Nlcaslo Pérez Gí r 
ela, de Rafael y de María, é igno
rándose su paradero y el de sus pa
dres, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial los dias 51 del ac
tual, i las once; el 21 de Febrero, á 
las siete y el 7 de Marzo á las ocho, 
en que tendrán lugar, respectiva
mente, la rectiflcacióa del alista
miento, sorteo y la clasificación y 

declaración de soldados; pues de no 
comparecer por t í ó por medio de 
persona que leg tímente les repre
sente, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Santa Marina del Rey 23 de Enero 
de 19I5.=EI Alcalde en funciones, 
Joaquín Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Confeccionado el reparto adicio
nal por el cupo de alcoholes, corres-

, pondiente á este Ayuntamiento, pa-
i ra el corriente año, se hatia expuet-
: to al público en la Secretaria muni-
' clpal por término de ocho días, con

tados desde el siguiente al en que 
i este anuncio se inserte en el BOLB-
! TIN OFICIAL, para oír reclamacio

nes. 
Molinaseca 25 deEtero de 1915. 

E l Alcalde, Peleg f-i Baibja. 
i • 

j Ignorindoss In residencia de los 
1 mozos que á continusción se relacio

nan, comprendidos en el alistamien
to de este Ayunti intento para el 
reemplazo de: Ejército del ccrrlente 
año, se les cita por el presente para 
que camparezenn por si i por perso
na que les represente, á los actos de 
rectificación y cierre definitivo de 
listas, sorteo y clasificación de sol
dados, que tendrá lug jr en estas C a -

i sas Consistoriales ios dias 31 de 
Enero corriente, 14 y 21 de Febrero 

'. y 7 de Mirzo próximos, respectlva-
i mente. 

!
Mozos que se citan 

Núm. 2.—Victoriano López Gar
cía, hijo de Antonio y Antonia, 

i Núm. 5.—Luis Franganülo F iwi -
{ ganillo, de Segundo é Isidora. 

Núm. 7.-Salvador Garda Balles
teros, de Manuel y Manuela. 

Núm. 11.—Anvés Guerrero Ló
pez, de Lázaro > G ibriela. 

Núm. 14.—José Antonio Gonzá
lez Martínez, de Jesús y Rjfina. 

Núm. 16.—Manuel Luna Martí
nez, de Manuel y Mir la , 

i Molinaseca 25 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Peleg In B alboa. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 
púb ico por término d •• 8 días, el pa-

[ drónde células personales de este 
( Ayuntamiento, correspondiente al 
; año actual,á fin d« que los contrlbu-
' yentes puedan examiiarle y hacer 
i las reclamaciones que estiman pro-
•• cedentes. 
• Benavides 26 de Enero de 1915.— 

El Alcalde, Laureano Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Formadas las cuentas municipales 
: del presupuesto ordinario de este 

Ayuntamiento, correspondientes a l 
; añade 19¡3, se hallan expuestas al 
[ público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento por espacio da quln-
; ce dias, para oir reclamaciones, 
i Vegarienza 25 de Enero de 1915. 

E l Alcalde, Gentdlo Bordón. 

| Alcaldía constitucional de 
i Lucillo 
I Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público, nuevamente, el 
reparto de consumos formado para 
el año actual de 1915, de este Munl-



i 
i 

•ciólo, par haberse aumentado el cu
po de alcoholes, á fin de oír recla
maciones. 

Igualmente quedan expuestas al 
público, durante quince días, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ano último de 1914, al objeto 
de qus pueden ser examinadas y se 
formulen ias reclamaciones quecrean 
justas; transcurridos estos plazos 
no serán atendidas las que se pre
senten y pasarán 6 su examen por la 
Junta municipal. 

Lucillo 25 de Enero de 1915.=E1 
segundo Teniente Alcalde, Antonio 
Rodera. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á contlnuaciin se ex
presan, comprendidos en el alista
miento verificado en este Ayunta
miento para el reemplazo del año ' 
actual, seles cita áéstos por medio 
del presente, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial los días 
31 del mes actual, 21 de Febrero y 7 
de Marzo próximos venideros, á las 
nueve de la mañana, en que tendrán 
jugar la rectificación del alistamien
to, sorteo, clasificación y declara
ción de soldados, respectivamente; 
pues de no comparecer por sf 6 por 
medio de personas que legalmente 
les represente, les parará el perjui
cio á que h <ya lugar en derecho, y 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1.—Juan Franganlllo Fran-

ganlllo, hijo de Agustín y de José; 
nació en el pueblo de Chana el dia 
27deEnerodel894. 

Núm. 3. - Juvencio A fonso Alon
so, de Jacinto y Marta; nació en 
Busnadlego el dia 4 de Mayo del 
mismo año. 

Núm. 4.—Federico Sallo Fuente, 
de Antonio y Dominga, natural de 

Piedrasalvas; nació en dicho día y 
año. 

Núm. 6.—Domingo Panizo, de 
Teresa; nació en Lucillo el dfa 13 
.del mismo mes y sAo. 

Núm. 13 — Claudio Prieto Cam
pano, de Simón y Cecilia; nació en 
Bolsán el 15 de Julio del mismo año. 

Núm. 16.—Mateo Carrera Pérez, 
de Santiagci y Felipa; nació en Luci
llo el día 18 de Septiembre del mis
mo año. 

Núm. 17.—Narciso Martínez Mar
tínez, de. Pedro y Carmen; nació en 
Chana el dfa 21 del mismo mes y año 

Núm. 18.—Eusebio Cadierno Ma
yo, de Manuel y Matfa; nació en 
Molinaferrera el día 28 del mismo 
mes y año. 

Núm. 19.—Francisco de Dios 
Campano, de Manuel y Esperanza; 
nació en Bolsán el dfa 30 del mismo 
mes y año. 

Núm. 20.—Miguel Arce Gonzá
lez, de Hermenegildo y Florencia; 
nació en Fillel el dfa 30 de Septiem
bre del mismo año. 

Núm. 21.—Francisco Arce Fuer
tes, de Torlblo y Angela; nació e t 
Filie) el dfa 3 de Octubre del mismo 
año. 

Núm. 22.—Victorino Arce Arce, 
de Pedro y Eugenia; nadó en Filiel 
el dfa 9 del mismo mes y año. 

Núm 24.—Toriblo Rodera Nico
lás, de Santiago y Josefa; nació en 
Lucillo el día 5 de Diciembre del ex
presado año. 

Núm. 25 —Antonio Lera Cadier
no, de José y de María; nació en 

Mollnaf. rrera el dfa 22 del mismo 
mes y año. 

Lucillo 20 de Enero de 1915 =EI 
Alcalde, Pedro Busnadlego. 

Alcaldía constitucional de 
Valcerrey 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria muni
cipal, por el término reglamentario, el 
reparto de consumos y el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formados para el corriente 
año de 1915, con el fin de oirías 
reclamaciones que se presenten; 
pues pasados dichos plazos, no se
rán oídos. 

Válderrey 27 de Enero de 1915 =• 
El Alcalde accidental, Antonio Ca
bero. 

Alcaldía constitucional de 
Omonilla 

Conforme á lo ordenado por la 
Superioridad, y formado al efecto el 
repartimiento adicional del cupo de 
alcoholes para el año corriente, so
bre las mismas bases que el de con
sumos, se hace sab;r que dkh) do
cumento se halla expuesto a! públi
co en esta Secretaria por espacio 
de ocho dias, & los efectos de que 
pueda ser examinado y formular ias 
reclamaciones que sean proceden
tes. 

Onzonilla 28 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Qlnés Lorenz ina 

j U Z U A U U S 

Cédala de citación 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
Instancia accidental de este partido, 
en providencia de hoy, se cita á las 
personas cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, que el dia 
4 de Octubre último, compraron en 
subasta pública, celebrada ante don 
Ignacio Cámara, v¿clno de León, 
comoSfniico del concurso volunta
rio de acreedores, promovido por 
D.a Antonia Sánchez Garrido, veci
na de esta población, en menos de 
las dos terceras partes de su tasa
ción, Varios bienes muebles, para 
que el día 8 de Febrero próximo, á 
las diez, comparezcan al acto de jui
cio verbal, que A los mismos y al 
Sindico Sr. Cámara, promovió el 
Procurador Sr. Pérez, á nombre de 
la concursada, que se halla declarada 
pobre, sobre que se declare la nu-

i lidad de las ventas indicadas, y en 
otro caso, que se condene al Sindico 
á pagar á favor del concurso la dife
rencia entre el precio de venta y el 
de la tasación de los bienes; previ
niéndoles que de no comparecer les 

; parará el perjuicio A que haya lugar. 
Valencia de Don Juan 28 de Enero 

i del9l5.=EISscretarloJudicial,Ma-
' nuel García Alvarez. 

< Don Domingo Castro Ginz i l ez , 
; Juez municipal de Vegas del Con-
j dado. 
) Hago ssber: Que en el juicio de 
[ que se hará mención, recayó la sen-

tencla cuyo encabezamiento y parte 
; dispositiva son como siguen: 
j tSentencia.=En Vegas del Con-
' dado, á diecinueve de Noviembre 

de mil novecientos catorce; el señor 
: D. Domingo Castro González. Juez 
! municipal del distrito, y los Adjun-
" tos D. Fausto Ailer y D. Ricardo 

Sánchez, h?n visto este juicio ver

bal civil, promovido por Andrés Fer
nández Nicolás, vecino de Villanue-
va del Condado, en nombre y con 
poder de Eugenio Blanco Llamaza
res, Vecino de Vlilamayor del Con
dado, contra Marta López Robles, 
viuda, y vecina de Villanueva del 
Condado, sobre pago de doscientas 
once pesetas y cincuenta céntimos, 1 
interés desde el vencimiento, dietas 
de apoderado y costas, por razón de 
perjuicios; ; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á María López 
Robles, á pagar al demandante Eu
genio Blanco Llamazares, doscientas 
once pesetas y cincuenta céntimos, i 
interés legal desde el Vencimiento 
del plazo, é Imponiéndole también 
las dietas y costas. Asf por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos y firmamos.=Do-
mlngo de Castro. =Fausto Aller.= 
Ricardo Sánchez.» 

Pronunciada en el mismo dfa. 
Y para que sirva de notificación á 

la demandada Maria López Robles, 
declarada en rebeldía, expido el pre
sente, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en V; gas del Condado, á 
doce de Enero de mi) novecientos 
qulnce.=Domlngo de Castro =»Por 
su mandado, Bsnlg io González. 

ANUNCIOS OFICIALES" 1 

E S C U E L A N O R M A L SUPERIOR 
DE MAESTRAS DE LEÓN j 

A disposición de las interesadas, 
se hallan en la Secretarla de esta 
Escuela Normal de Maestras, los tí
tulos que á continuación se detallan: 
D.» Margarita Nogales Olnno 

> Consolación Ramos García j 
> Avelina del Pozo Mateos 
> Blanca Otero García 
> Onéslma Otero Blanco 
• SiVerlna SandoVal Nicolás 
> Benedicta Escudero Carnero 
» María Pérez Fernández 
> Rosa Rodríguez González 
> Abilia Biirdtel Felipe 
> Regina Falcan Domínguez 
> Caya Gutiérrez Alvarez 
• Matilde Gutiérrez Herrero 
> Justa Llamazares Fernández 
> Indalecla Canseco Pernia 
> M . " Concepción Fernández Fló-

rez 
» M a de la Concepción Pérez 

Calvo 
» Jacinta A'ejóRInfrfo 
» M a Guadalupe González y Gon

zález 
> Claudina Baltanás Ramos 
> Francisca Perrero Blanco 
> Consuelo Sorrlvas Pérez 
> Marciana Martínez Guerrero 
> Magdalena Rodera y Rodera 
> M.a del Pilar Llamas Fernández 
> Antonia Mata Sacristán 
> Sofía Sorlano Fernández 
> Amalla González jAuregul 
> Doslnda Conde Cid 
> Margarita Alonso Miñambres 
> Juana Abella y Puig 
> Encarnación Losada Gallego 
» Juliana Sánchez Pombar 
> Regina T¿sta Díaz 
> Aurelia García y Gírela 
> Amelia J. Murías Andino 
> Virtudes González Moriega 
> Btrbara Láiz Garda 
> M . " de los Milagros Nieto MI-

guélez 
> Regina García Feliz 

D." Carolina Pérez Luengo 
> Salomé Prado Escanciano 
> Margarita Montlel Fernández 
> Florentina Rodríguez de Vega 
> Adela Rublo Simón 
> M.a Dolores Vázquez Rodrigues 
> Raimunda Ordás Fernández 
» M . " Angustias Fernández López 
> Eulcgla Presa Caballero 
> M.a Encarnación Solares Rlaño 
> Angeles Carri l lo Alonso 
León 25 de Enero de 19l5.=La 

Secretarla, Encarnación Vilda. 

RECAUDACIÓN 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual d i Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciónes del primer trimes
tre del año actual, se verificará en 
la capital, á domicilio, en los días 
del 1.° al 25 del mes ia Febrero pró
ximo, y en los dias restantes del 
propio mes. los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecha sus cuotas, 
podrán Verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve á una y de tres á seis 
de la tarde, en la oficina recaudato
ria, calle de Ordoño II. 

Partido de Astorga 
Astorga. se recaudará en los días 

22 al 25 de Febrero, á las horas y 
sitio acostun b-Kdo. 

San Justo de la Vega, Id. Id. 17 y 
18 Id. Id. 

Vltlarejo, id. Id. 12 y 13, id. id. 
Villares, id. Id. 12 y 13. id. id. 
Benavides, id id 8 y 9, Id. id. 
Turcta, id. id 8 v 9 , Id. Id. 
Carrizo, id id. 19 y 20, id. id . 
Santa Marina del Rey, id. Id. 12 

y 13, Id. ¡d. 
Hospital de O, b!go, Id. id. 6, Idem 

Idem. 
Válderrey, id. id. 3 y 4, Id. Id. 
Val de S in Lorenzo, id. Id. 10 y 

11. Id. Id. 
Magaz, Id. Id. 2, id. Id. 
Quintana del Castillo, id. Id. 18 y 

19, id. id. 
Villagatón, Id. Id. 12 y 13, id. id. 
Vlllamegll, Id id. 19 y 20, Id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 4 y 5, 

Idem Idem. 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 6 y 7, id id. 
Brazuelo, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Villaoblspo de Otero, id. id. 7, 

Idem Idem. 
Castrlllo de tos Polvazares, Idem 

Idem l , i d . id. 
Lucillo,Id. id. 1 y 2. id. id. 
Luyego, id id. 3 y 4, id id. 
Santiago Millas, id. id. 5 y 6, Idem 

Idem. 
Truchas, id. id 10 y 12, id. id. 
Llamas de la Ribera, Id. Id. 5 y 6, 

Idem Ídem. 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza. se recaudará los días 
22 al 25 de Frbrero, á las horas y 
sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, Id. Idem 
11 y 12, M . id. 

Santa María de la Isla, id. Id. 19, 
Idem Idem. 

Viltamontán. id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Alija de los Melones, id. Id. 7 y 8, 

Idem Idem. 
Castrocalbón, Id. id. 4 y 5. id. Id. 
Quintana del Marco, id. id. 7 y 8, 

Idem Idem. 



I 
Quintana y Congosto, se recau- . 

dará loadlas 14 y 15 de Ftbrero, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

San Esteban de Nogales, id. Id. 2 . 
y 3, id. id. | 

Solo de la Vega, id. Id. 17 y 18, i 
Idem Idem. j 

Cebrones del Rio, id. id. 5 y 4, ; 
Idem Idem. 

Regueras, Id. id. 11 y 12, Id. id. 
Roperuelos, id. Id. 1 y 2, Id. id. | 
Santa Elena de Jamuz, id. M . 7 y ( 

8, id. Id. 
Valdefuentes, id. id. 5 y 6, id. id. 
Vlllezala, id. M . 9 y 10, id. Id. 
Bercianos del Camino, id. Id. 1 y 

8, Id. id. j 
Laguna Da!ga, id. id. 10 y 11, 

Idem Idem. i 
Lsguna de Negrillos, id. id. 8 y 9, 

Mem Idem. ! 
Pobladura de Pelayo Garda, Idem 

Mem 2 y 3, Id. Id. 
San Cristóbal de ta Polantera, I 

idem Idem 17 y 18. id. id. -; 
San Pedro de Bercianos, id. id. 3, ; 

idem idem. 
Zotes, id. id. 4 y 5, id. id. ! 
Castrillo de la Valduerna, 4 y 5, . 

idem idem. j 
Bastillo del Páramo, id. Id. 4 y 5, 

idem Idem. 1 
Oestrlana, id id. 22 y 23, id. id. 
Riego de la Vega, Id. Id. 8 y 9, 

idem idem. 
Santa Marín del Páramo, idem 

idem 12 y 13, Id. Id. 
Urdíales, id. id. 6 y 7, id. id. I 
L a Antigua, Id. Id. 9 y 10, Id. id. • 
Pozuelo del Páramo, Id. Id. 12 y 

13. Id. Id. • 
San Adrián del Valle, id. Id. 16 y 

17, id. id. ¡ 
Castrocontrigo, Id. id. 10 al 12, , 

Idem idem. 
Partiao de La Vecitla 

La Vecilla, se recaudará los días 
3 y 4 de Febrero, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

Matallana. id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdelugueros, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Valdepiélago, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Valdeteja, id. Id. 9, id. id. 
Vegaquemada.id.id. 10 y 11, idem 

idem. 
La Erclna, Id. id- 14 y 15, Idem 

idem. 
Santa Colomba de Curueflo, Idem 

idem 12 y 13. id. id. 
Boñar, Id. Id. 16, 17 y 18, Id. Id. 
La Pola de Cordón, Id. id. 20,21 

y 22. Id. Id. 
Rodiezmo, id. id. 23,24 y 25, Idem 

Idem 
Cármenes, Id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, id. Id. 3. id. id. 
La Robla, id. id. 23,24 y 25, Idem 

idem. 
Partido de L e ó n — 2 * Zona 

Armunia, se recaudará los dles 6 
y 7 de Febrero, á las horas y sitio 
de costumbre. 

Chozas, id. id. 10,11 y 12, Idem 
Idem. 

Santovenla, id. Id. 3, Id. id. 
San Andrés, id. H . 4 y 5 id. id. 
Onzonilla, id. id. 22 y 23, id. id. 
Vega de infanzones, id. Id. 2, Idem 

Idem. 
Valverde del Cambio, id. Id. 18 y 

18, Id. Id. 
vniadangos, id. id. 9. id. id. 

Vlllaturiel, se recaudará los días 
15,16 y 17 de Febrero, A las horas 
y sitio acostumbrado. 

Carrocera, id. id. 6 y 7. id. id. 
Ctmanes del Tejar, Id. id. 9, Idem 

Idem. 
Rioseco de Tapia, id. Id. 12 y 13, 

idem Idem. 
Mansllla de ¡es Muías, id. id. 21 y 

22, Id. id. 
Valdefresno, Id. id. 19 y 20, Idem 

idem. 
Vegas del Condado, id. id. 4, 5 y 

6, id. id. 
Grádeles, id. id. 8,9,10 y 11, 

Idem Idem. 
Villasabarlego, id. id. 5 y 6, Idem 

Idem. 
Partido de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los días 5 y 6 de Febrero, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Láncara, id. id. 9, 10 y 11, Idem 
idem. 

San Emiliano, id. id. 21 y 22, idem 
Idem. 

Cabrlllanes, id. id. 14 y 15, Idem 
idem. 

Valdesamarlo.id. id. 17 y 18, Mem 
idem. 

Santa María de Ordás, id. id. 6 y 
7, Id. Id. 

Las Omañas, id. id. 10 y 11, Idem 
idem. 

Campo de la Lomba, id. id. 7 y 
8, id. id. 

Vegarlenza, id. id. 10 y 11, idem 
Idem. 

Soto y Amío, Id. id. 10 y 12, idem 
Idem. 

Rlcllo.ld. id. 11 y 12, Id. Id. 
Murías de Paredes, id. id. 11, 12 

y 13, Id. id. 
Vlllablino, id. id. 12 y 13, Id. id. 
Palacios del Sil , id. id. 19 y 20, 

Idem idem. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará los días 
20 al 25 de Ftbrero próximo, A las 
horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, id. id. 10 y 11, id. id. 
Bembibre, id. id . i l l , 12y 13, idem 

Idem. 
Folgoso de la Ribera, id. id. 12 y 

13, id. Id. 
Igüífla, Id. Id. 11 y 12, id. id. 
Cabañas-Raras, id. id. 12 y 13, 

idem idem. 
Cubillos, id. id. 14 y 15, id. id. 
Carucedo, id. id. 10 y II, id. id. 
Priaranza del Bierzo, id. M . 12 y 

13, Id. id. 
Borrenes, id. Id. 8 y 9, M . id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 14 y 15, Id. Id. 
Benuza, id. id. 17 y 18, id. id. 
Puenie de Domlngj Flórez, Mem 

idem 12 y 13, id Id. 
Castrillo de Cabrera, M. Id 17 y 

18, id. id. 
Congosto, id. id. 19 y 20, Id. id. ' 
Castropodame, id. id. 11 y 12, 

Mem idem. 
Enclnedo, id. Id. 16 y 17, id. Id. 
Fresnedo, Id. id. 17 y 18, id. M. 
Los Barí ios de Salas, Id. M . 10 y 

11, Id. Id. 
Mollnaseca, Id. Id. 13 y 14. M. Id. 
Páramo del Sil , id. M. 17 y 18, 

idem idem. 
Toreno, id. id. 17,18 y 19, idem 

Mem. 
Noceda, id. Id. 12 y 13. id. M . . 

Partido de Riaño \ 

Prloro, se recaudará el día 4 de 
Febrero, á las horas ylsitio acos
tumbrado. 

Keyero, id. Id. 1.a, id. Id. 
Valderrueda, id. Id. 6 y 7, id. id. 

(El 6 en Puente Almuey, y el 7 en 
Valderrueda). 

Renedo de Valdetuejar, id. Id. 8 y 
9 (El 8 en Renedo, y el 9 en Taran!-
lia) 

Prado, id. id. 10, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
Salamdn, id. id. 16 y 17, id. Id. 
Cistierna, Id. Id. 11,12 y 13, idem 

Idem. 
Riaño, Id. id. 18 y 19, id. id. 
Oseja de Safambre, Id.- Id. 4 y 5, 

idem Idem. 
Pesada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

Idem idem. 
Maraña, Id. Id. 10, id. id. 
Acevedo, Id. id. 11 y 12, id. id. 
Burón, id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Crémenes, Id. id. 14. y 15, id. id. 
Pedrosa del Rey, id. id. 20, Id. Id. 

Partido de Sahagún 
Vlllamizar, se recaudará los días 

5 y 6 de Febrero próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Villamol, id. id 8 y 9, id. id. 
Sahelices del Rio, Id. id. 12 y 13, 

Idem idem. 
Cea, Id. id. 6 y 12. id id. 
Villazanzo, Id. Id. 3,4 y 5, Id. id. 
Villamtrtfn de Don Sancho, Idem 

Idem 7, id. id. 

Valdevimbre, se recaudará los días 
7, 8 y 9 de Febrero, A las horas y 
sitio ecostnmbredo. 

San Millán, id. id 2 id. id. 
Ardón, Id. Id. 23 al 25. id. id. 
Vlllacé. Id. id 10. id. id. 
Fresno de la Vega, Id. Id. 3 y 4, 

Idem Id. 
Pajares de los Oteros id. Id. 5 y 6,, 

Idem Id. 
VlHamañán, Id. id. 7 y 8. Id. id. 
Cublltas de los Oteros, Id. id. 13,. 

idem idem. 
!zegre, id. id. 4, id. id. 
Valverde Enriqne, id. Id. 5, Id. id, 
Matadeón de los Oteros, idem 

Idem 6 y 7, id. id. 
CtbrerosdelRIo, id. Id. l O y l f , . 

idem Idem. 
Santas Martas, id Id. 8 y 9, Id. Id. 
Corvinos, id. id. 17 y 18, id. id. 
Campo de Villav.'del, id. Id. 12„ 

Idem idem. 
Gusendos.id id. 14, Id. Id. 
Vlllanueva de las Manzanas, idemi 

Idem 2 y 3, id. id. 
Campazas, M. id 5, id. Id. 
Castllfalé. Id. id. 6, id. id 
Valdcmora, id. id. 5, id. Id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 4,. 

idem idem. 
Gordonclllo, id. Id. 7 y 8. Id. id. 
Valderas, l l . Id 9, 10, II y \2% 

idem idem. 
Partido de Villofrenca 

, Villsfranea, se recaudará los dias 
f 6, 7 y 8 de Febrero próximo, á las. 

CuhXXVLl M «•„ Q hórai y sillo acostumÉrado. 
M.™ M ' y ' ' Vllladecanes, Id. id 11 y 12, id. Id. 

Ca^omudarra, id. id. 11, Id. id. f Mf£?rri,ced£l0-,d- ^ 24 v 25'lde,n 
La VeoaCOdid-Ata5„L6,¡é . I Co'rullón. id. Id 4 y 5. id. Id. <n M £? Almanza, id. Id. 22 y ¡ Trí,bade,0i ,d. ,d. {0 ¡d-,,d. 

2 vl ' selán, M. Id. 8 y 9, Id. Id. ! Va,cflrce. id- 8 » * 
Almanza, id. Id. 19. íd. id. iKthn. M M 91 M M 
Canalejas, Id. Id. 20, id. Id. i f e ' M M2VI M M 

, WlaWde de Arca»¿s, id. id. 10, %*5£)£1fi¿i$& M. 

I aBurgo , id. id. 12y .3, Id. Id. i* ¡í }Í 

' ..iL̂ Lr8 *'Camlno'id-,d- »• ¡ K M. id . isy'iejd. id: 
- r . .«3L' ¿«i r ^ r . M M o o m Sancedo, Id. id. 22 y 23, Id. id. 
' i d ra «tem * ' V8lle de Fln°»e<»°. «• ' i 14. Ite"»' 
s Castrotierra, id. Id. 11, Id. Id. j ld1J!;i„„fla M M « M - M 
! &n,aCristina, id. id,9y 10, Idem g ^ V i d ? » , « i . M. id. 
« Viilamoratiel, id. id. 8, id. id. S Camponaraya, id. id. 17y 18, Idem 
i Joarilla, id. id. 10 y 11, id. Id. \ ,aeJ?-_ 
' Valleclllo, id. id. 12, id. id. { 

GsrdalizadelPino.Id. id. 13, Idem 
Mem. 1 Galleguillos, Id. id. 10, 11 y 12, 
Idem Idem. 

¡ Sahcgún. id. id. 4, 5 y 6. Id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 9, idem 

ídem 

Paradaseca. id. id. 10 y 11, id. id. 
Peranzancs, Id. id. 19, id. id. 
V t g i de Espinareda, id. id. 15, 

Idem. idem. 
Barjas, id. Id. 7, id. Id. 
NOTA.—Los Recaudadores podrán 

Variar los dias señalados para la co
branza, si no llegaran á su poder los 

Grajal de Campos, ¡d. id. 7, 8 y ) recibos correspondientes-para ve r i 

Sarlegosjd. Id. 5 y 6, Id. Id. : 
Cuadros, id. M. 1,2y 3. M . id. 
Garrafe, M. M. 10,11 y 22, Id id. ! 
Villaquilambre, id. id. 7 y 8, Mem : t i l lo , se recaud rá los dias 22 y 
em. 23 de Febrero, á las horas y sitio 
Mansllla Mayor, M . Id. 19 y 20, i acostumbrado. 

Mem. ' Vegamlán, id. Id. 24 y 25, id. Id. 

9, id. id. 
Joara, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Alg ídefe, se recaudará el día 10 

de Febrero próximo, á las horas y 
sitio acostumbrado. 

Villamandos, id. id. 5 y 6, id. id. 
Toral de los Guzmanes, M Id. 4, 

Idem idem. 
Villademor, Id. id. 2. id. id. 
Valencia de Don Juan, Id. M. 18 

y 19. id. M . 
Clmanes de la Vega, id. id. 8, 

Mem idem. 
Villaquejida, id. id. 9, id. id. 
Vlllafer, id. id. 5. id. id. 
Viliahornate, Id. id. 6, Id. id. 
Castroftierte, id. id. 11, id. M. 
Matanza, Id. id 8, id. id. 
Viilabraz, id. id. 9, id. id. 

ficar el cobro en las fechas citadas, 
ó porque lo-impidan los tempo
rales. 

León 28 de Enero de 1915 ^ P a s 
cual de Juan Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se vende un pollino garañón, de 
tres años de edad, pelo negro fino. 
Los que tengan -interés en su com
pra, pueden contratar con el que 
suscribe, D. Félix Balbuena, vecino 
del pueblo y Ayuntamiento de C a 
nalejas. 
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